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Denuncia: 010/159/2020. 

Sujeto Obligado: Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas. 

Victoria, Tamaulipas, a diecinueve de agosto del dos mil veinte. 

VISTO el expediente relativo a la denuncia por incumplimiento a las 

obligaciones de transparencia interpuesta por  en 

contra del Sujeto Obligado Ayuntamiento de Ciudad Madero, • .Tamaulipas, se 
. . 

procede a dictar resolución con base en los siguientes: . ,,', ',- - ,.,'" '. <-"_7' "' ,?'.- " 

"c : __ .'':'''.- '. ,:.,.:.._ ~~ , 
',) " 

R E S U L T A N D O S: 

PRIMERO. Interposición de Denuncia. En fecha cuatro de julio del año en 

cursp, a las doce horas con cuarenta y tres minutos, se recibió en el correo 
.... 1 . 

. 1 electrónico institucional habilitado, para la interposición de denuncias, un mensaje 
de ,datos procedente del correo electrónico a 

o traVés del cual se denuncia al Ayuntamiento de Ciudad Madero, Tamaulipas 

por el incumplimiento en la publicación de obligaciones de transparencia, 
manifestando lo siguiente: 

"No han publicado los sueldos del primer semestre del año actual 2020, la mejor 

prueba es que no se encuentran en la plataforma de transparencia nacional" (Sic) 

SEGUNDO. Admisión. En fecha seis de agosto del dos mil veinte, la 
Secretaría Ejecutiva asignó el número de expediente 010/159/2020 y se admitió a 

trámite la denuncia por el incumplimiento en la publicación de las obligaciones de 
transparencia correspondiente al primer semestre en relación a la 
remuneración bruta y neta señalada en la fracción VIII, del artículo 67 de la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas, por reunir los requisitos señalados en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia local. 
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Juridico-cum
Cuadro de texto
ELIMINADO: Dato personal. Fundamento legal: Artículo 3 Fracción XII, 115 y 120 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, como así también los Articulos 2 y 3 Fracción VII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Tamaulipas.



TERCERO. Informe del sujeto obligado. En fecha seis de agosto del 

presente año, la autoridad aludida fue notificada de la admisión de la denuncia, 

requiriéndole el informe respectivo. 

En atención a lo anterior, en fecha once de agosto del dos mil veinte, se 

recibió en el correo electrónico institucional habilitado, el informe de la Titular de la 

Unidad de Transparencia, en el que señalo lo siguiente: 

W· CIUDAD MADERO 
GOBIPNO I'1!IMC'l'A.1:. ""'."'" 

"'''nto:5flllrid~ Informe JlUClftCol<f<l 
. D:enunc-= DIÓ/l5D/2C1lO 

LIc. SLlh~ldy S.tnchu Ulra 
Ence.rgactlll del d."pllchO do.la SKr-tIIrlll! Ejo,l;Ol!va 
dellMUtuto da Tranllp .... ncl. y Ac:c\l .... la 
InformaciÓn a. TamauUp" 
Pro_e: 

con (VlaclOn- a su aeWrdo \2e tOcha dG "els"de agoatil dsI p~ntej¡l1o, maala~¡¡o al CUDI 

a<lmlt. den~alrubtO~._ JI nDlllleodl.ne~b~n do nanafUU' .. I1$I·otIfecha 
OS da Di:IOVto dal_lIno en O;:II!>IO a ...... -1'i:a.8 hatIt.ll, ánle ua~.'con el dOlb;Jdo, reap8tQ 
Cótnp4l'6ZOOpaI:lI ~onor; 

Por mOdiO dell pr!lIIlll)le.:!,,:, tlampo. Y ,«/na rindo:;,.:'~' Inrorm., Jut;t!flcáda ,en lo. 
algulen_ t&mlI\",,: 

1._ El conlenldo <\11_1'1 .OO!'UIlCII$ ooo'Ialada Cjue~ Wg h~ (XJD/kJtfdo IoCt ~-d!J1 ¡xtrnel" 
...emealm del 4/}0 1Ir:ttJ0/202Cl, ltJ "".¡Or~ !la qu<J no N en~ .. nl1an ell/ll,pút~1omM 
di! ~JNlrenr:Ja tt/JQff)na/.· •.• (8k;). 

2.- En ft!cha 08 o:rd Juno del Dl'Io en curso, 1I1fIJd/1I11!4 lIIc.uetW (JfMtJftll AP 11i11020-" ¡(IfI!t!ItCi . 
do Tr_pII1'&I1cla y ~cOsO D ,ID ltIfcnnoIc;liin dIO' Ea.Íaci>-(j'é rM>1WI¡pe, ~lfa',~ pillZOf; 
para ra..arDa da __ Owg~n" pa_lf~Peienqlll48 M'I\I)eI<>a. cit,¡~.dOS:é" tima~aP8&: 
para el prmet 111rné.int mappndlenlO átpa!todO:d8 e~ a marzO, qUl.ldBt!do a11c) d." 
agO&to y para 111 ,l¡,8Ij1ll'ldO tmlnlre, ClC:I(n!Spcll'ldl$/1ltl al pfI(Iodo .. br1J a ¡un\!) 2020 p8f.ll ef,31. 
da agO$to 2020. LO IIillerkil' dérl'o'8da dq lB; ~ 1i'l~1a~_~ eororwlilru/l (COVlO-19), 

C"t>e menclonllr, IlUfll la ~n VIII, Rl\'rnunaf'lClOO8G.tm.l1a y .. nata de 'fadoe IO&CfIl!,) 
sesvi""rq¡ao) p6b~ .. ) de ,~" y de ooDfIrIlWI, '.~.:.cw,¡,8za da man~ra .. mestr .. ~ 
K8g~" 108 hlmte~ ~ ¡¡._~~os, por lo '10,0U e.taR. Ayuntamlenta ~ ~ntra 

I~ 

~CIUlW> MADI:Ro 
• ,GOBl~~M~JCIl>AL . 

b'abajlll)da 011 el_h_el'Ul<to dedlah,,~,p"1'II pubilalor1oO en'"" d.!] ¡JI-da apto"-l2o;l.O. 
alendlando aeuartI!' ~ AP 1812020 dIoIadQ por~l,pl_ da! IMtlI!tO, 

Parlo /llCpIlNIc.)' <:OtI .pOyo ~g~ ~ .... Qlt/Cula. sr·da 1B_~dD TrantplrDnc:Ia del B.atmo; 
"81comoon loa artfcuro.Je. 17y:20 cIOlo,l¡"'amkmtc',ljlHl establ_IIIJ;11'OO&dhri1e11lodl 
del'lt.lnda -por Incumplln'llOllIc ,da: las" ~~,II$ d,$_ Tmnsp8·rc:-~c::.a; 

ANTE USTSD. ENCAAGADA-OEt. OE~ O~ l:A SECAE;,TAAlA EJECUTfVA. 
ATeNTAMENTIi! souciró SE SIRVA: . . 

UNICO: Tlnannlf~ IIGmp,,_y_~ r.<¡,~iada;/tIfQrm,!-~d'o.. 

"' .. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAULlPAS 

DIO/159/2020 

">r:"01" U0U J 

CUARTO. Verificación Virtual. En fecha seis de agosto del presente año, 
se solicitó a la Unidad de Revisión y Evaluación de Portales de este Órgano 

Garante, que examinara el portal del sujeto obligado denunciado e informara sobre 
el estado que guarda la Plataforma Nacional de Transparencia y el Portal de 

Transparencia del Sujeto Obligado, referente a la fracción y periodo denunciado, 

El once de agosto del año en curso, se recibió el informe requerido, 
rendido .mediante el ofipiORP/199/20io, e~elciU~ise.inforrnaquerespecto a la 
fracción denunciada si bien Eltsujeto oblidadb.tieneparapublicarJa información los 
primeros treinta días de julio del presente año, dicho término fue suspendió de 
conformidad el acuerdo AP/18/2020, aprobado por el Pleno de este Instituto, de 
fecha ocho de julio del dos mil veinte, derivado de la contingencia sanitaria 

'j ,.~" :.0 -pqVID-19 en el que menciona en su artículo único que tiene un periodo de carga 
p~'~atill segundo trimestre (información al treinta de junio del año en curso), hasta 

,-,,'''CC'', .el treinta y uno de agosto del presente año; encontrándose actualmente en tiempo 
,.-; "', :J\ ':: 

:.;n'¡j¡\¡ra ca,rgar la información, como se observa a continuación: 

8ECOION: UNIDAD DE REVIS/ON y 
EVALIIACIOK DE PORTALEIl, 
NOME'Ro DE! OFICIO: RPI1WlD2G 

eblad VIetor1a, TamauJlpaIQ 11 dll/loOllOd6202O 

UC. SUHElDY SANCHEZ LARA. 
eNCARGADA DI!L. DESPACHO DE LASECRETARfA EJECIJTIVA 
DEL INsnTUTO OS TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DE TAMAlJUPAS. 
PRESENTE. 

Ane"" al presente, envio a Ulted ellrrfonne .obre el estado !11M gullRlll, el Portal 
~ Tranap!lfenda. ul como el SI.lIIma da Portal~e de ObUgacklAlIII de TranlP8l1lnclil 
(SlPOT) de lB Plataftlmta ~cIonal de TÍ8r\8PB1l1nc1a. oorrespcl!ldlenle • 18 denuncie 
01011"120:0. en 00/11111 del AyunUlmlenlO da CIIIdad Ma\lero, T ..... un""., con 
reapedo a .~ oonc:>emIen\Q 8 lila Ob~96c1 __ da Tranapurenela cantempladlo en la 

hccicnll Vl" c:lelllltlwlo In de la Ley 0'11 TJ1IMp&I8noIa y Aoco&o. fa infOmlDoIón PIlbllca 
del Estado da Tameutlpu. • 

;'::-'"\ 
-""'==7l,=+--j'j;:::::::--t"===:- 1: ,IIaitJ 

MT CI!RO TREVIf«) LUCIO. 
TITULAR ElE U. UNIDAD DE REVISIÓN V EVALUACIÓN DE PORTALES 
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ITAIT I lNSTITUTO DE TRANSPARENCliÜOOOB 
y ACCESO A LA INFORMACiÓN. 
OETAMAULIPAS 

O .. c~hSad ....... "'" Ur"""""'l<Il TMln{w. G<I".,.,¡u para la PubII<aCi<lo'l 
t!<Irnalogacllln y EMlmd~ dO la lf>forma.;iOndlO 1 .. ~"'Q'-_b_ .. cm"¡ 
TItulo a..IMQ ~ 31 de)Q Lvy GeneM1 GIIo T .... nlparenclm '1 Acca&o a la InIOtmac~ 

PUDlI ... (1 ..... a&1>ero "'" dUuf'l<l1r los &.lJ<'I"'* ObHlIadOOl "" .... P<wtaIe. 4't'_ Y "'" la 
Fh.laf" ....... Now;Ional d .. T .... nlp .... ~ Al h_ la ..... IOft <1M rorm~1o do"~'" 
oe¡'rck:b~ .. ~Io.;;¡1IItnI9: 

PORTAL De TnAMSPAR!.N:CIk Al h_ )Q ~ocIIo an 111 1>lliQlna ~ M ~<.dC 

Gt:I ....... 'rqu .. 81 MIIeoCOCIII ... _ monú u.mlldo 1<11flSP..-nd., y 1IOI1ecd0Nl' Obllil"clonea 
de 1I1tl""_ncIa Y 68fdlceo>C_ .......... n .... dII"I(:Iam<Inte aJ 9S1ema de ParlAlee 
~ Ob!lg.....,nes da T ....... panI ...... "" '" PlatsI"""",l>IIefClnsl "" Ttanopwencla, IIIIta1NSo1 
dO la "'II"'.I~ ................. 01 .... SI;>O>' "lo PNT. 

M¡¡"1h'o 61 do leo lpY dr> T"""_~ y Acco"" .. ti> lnfomt"cItln <*>1 EIIt_ """ 
TM>lIt1.\'pOa: <lBlIGAC\'QNES COM!)II'ES. 

i ';: ·'.;:'';rt.'~'.'i,:~!Qri'i!1Jk_A~@.,~!tt?ti'f@~-·.'''C:':-::;::';;:" ,'! 
P_ d" actuallradón: 8ft<1'>Kltal-

$IPOT DE LA PUlTA"ORIIIA O<ACIClNAL OE TMI'4IWII!lEN.CI~ 
!. __ , 'o', ". ij~.':'<'''·,i,,·,.'_) 

~~~g=::~",=3=:'::'':..:.~~':.~~ 
;'-'¡orma<i6n 1OC~ .. m".lfI1=",o lo """"I:b>co lo. line<lrnl"_ T«-olem, p"" lo que 
el 91.(.10 Cbljg;ft.-;~ p;Ira putllfcar lo írlform&olón "' .. 30 prime .... <ha oe JIAo CIfA 
pfhe<'1te, cJlR.eo'I1bero<>.de CO~acI=n.el ~p.p 18120:21:1 Bl"'abItdopo. el F'l8nD 
d<o ..- lnelltLÍb>, al ... oe "'" JuliD.. en ... out'IeIJ(> 0ró0C> le IMrlCIOO8, CIlI8 lIBn"~ u ... 

~ periodo da carga p_ al oegundO Irlm<>s11<o Onlur.l'J'O.AClón .. 30 d .. Jun(o). h ... ta el )1 <la 

~' =I~"'=':,,~~t. _d",l. d .... urdBt ........... _8I'I.n IIOo'I'Ip" pano 

""' ... .....--""" ~_C.P,B1l>IY.I. es _ ... 'tlIm. 
T._,~3 ....... 'M"'Ta.""-

_.1 .... -

En razón de que fue debidamente substanciado el procedimiento, este 

Organismo revisor procede a emitir la resolución bajo el tenor de los siguientes: 

C O N S I D E R A N D O S: 

PRIMERO. Competencia. El Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso 

a la Información de Tamaulipas es competente para conocer y resolver la presente 

denuncia, de conformidad con lo ordenado por el artículo 60 , apartado A, 

fracciones VI y VII de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7, 

fracción V, de la Constitución Política del Estado de Tamaulipas, 63, 64, 65, 67, 

70, 89, 90, fracción 1, 91, 92, fracción 1, inciso a) y b), 94, 95,96 Y 97 de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 91, 92, 93, 94, 95, 

96, 97, 98 Y 9~, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas y 18, 19, 20 Y 21, de los Lineamientos que establecen el 

Procedimiento de Denuncia por Incumplimiento de Obligaciones de Transparencia 

que deben publicar los sujetos obligados. 

SEGUNDO. Procedibilidad. En la interposición de la denuncia, el particular 

manifestó que el sujeto obligado no había publicado el primer semestre de la 

fracción VIII, correspondiente a la publicación de la remuneración bruta y neta de 

todos los servidores públicos, por cuanto hace al ejercicio 2020. 

Ahora bien, es necesario señalar lo expuesto en el artículo 93 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información de Tamaulipas, que a la letra dice: 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

"ARTicULO 93. 

DIO/159/2020 

La denuncia por incumplimiento a las obligaciones de transparencia deberá cumplir, al 
menos, los siguientes requisitos: 

1.- Nombre del sujeto obligado denunciado; 

11.- Descripción clara y precisa del incumplimiento denunciado; 

111.- El denunciante podrá adjuntar los medios de prueba que estime necesarios para 
respaldar el incumplimiento denunCiado; 

IV.- En caso de que la denuncia se presente por escrito, el denunciante deberá señalar 
el domicilio en la jurisdicción que corresponda o la dirección de correo electrónico para 
recibir notificaciones. En caso de que la denuncia se presente por medios electlÓnicos, 
se entenderá que se acepta que las notificaciones se efectúen por el mismo medio. En 
caso. de. quena se señ.~/e domicilio o dirección de cOrreo. electlÓnico .. a .. se señale ul] 
do,,!icilio fuera de 1a,.j&risdicciónrespect¡V8, I~s notificáéfones, aúr" las>.'de :caráctllf 
personal;.se practi,arán'a treVés (leJos estradoÚ/~icos 'del Orgáiii~Tr(o.garar!te; Y.)'>; ..• , 

, ' , ' ""''''',' - n :,'. '" ,"-' •• '" ,>;; 1, -', .<. "( .',,, -:.:,'-',', "o", 1 '/",'''" ,,;.,. , ,,/. ; ;-' ,~'/ ':- >.: ,,_,_",:;J n':,. :",_--,'-'.'<, ,.: ., ",'i~,l: ,'/::( -:'_ ,',-.: :>f>:;,·" _"" ?i,,;,' "),,>;Y: 
V.- El nombre del denunCiánte y, opciónalmente, su perfi/;'únicamentepdra propósitos 
estadísticos. Esta infonnación será proporcionada por el denunciante de manera 
voluntaria. En ningún caso el dato sobre el nombre y el perfil podrán ser un requisito para 
la procedencia y trámite de la denuncia." (Sic) 

Del anterior precepto se colige que los requisitos a cumplir para la 
interposición de la denuncia son: el nombre del sujeto obligado incumplido; la 

';:precisión del incumplimiento; los medios de prueba que el denunciante estime 
,"o, 

necesarios, el domicilio físico o correo electrónico para recibir notificaciones y el 
... ~ .. ,,' ...... , ... ,c;' noriíbre del denunciante (no siendo este último, requisito indispensable para la 

procedencia del trámite de la denuncia); ahora bien, de las constancias que 
imtegran la interposición se observa que el particular cumplió con los requisitos 
señalados por la Ley de la materia para su presentación, por lo cual, resulta 
procedente su admisión. 

Derivado de lo anterior, la Secretaría Ejecutiva de este Órgano Garante 
admitió a trámite la denuncia y otorgó al sujeto obligado un plazo de tres días 
hábiles, contados a partir de su notificación, para que rindiera informe 
justificado. 

TERCERO. Materia de la Denuncia. De la revisión a las constancias y 

documentos que obran en el expediente se advierte, que el tema sobre el que este 
órgano garante se pronunciará será determinar si la denuncia resulta fundada o 
infundada. 

CUARTO. Estudio. En la denuncia formulada a través del correo 

electrónico habilitado para tales efectos por este órgano garante, el particular 

señaló el incumplimiento de las obligaciones de transparencia, respecto a la 
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fracción VIII del artículo 67 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
de Tamaulipas, referente a: " ... No han publicado los sueldos del primer semestre 

del año actual 2020, la mejor prueba es que no se encuentran en la plataforma de 

transparencia nacional". 

Ahora bien, a efecto de allegarse de los elementos suficientes para 

calificar la denuncia, la Secretaría Ejecutiva solicitó una verificación virtual 
mediante el Departamento de Revisión y Evaluación de Portales para que reporte 

el estado que guarda la información que publica el sujeto obligado tanto en su 

Portal de Trasparencia, como en el Sistema de Portales de las Obligaciones de 

Transparencia (SIPOT) de la Plataforma Nacional de Transparencia (PNT), 

respecto a la fracción denunciada. 

En fecha once de agosto del presente año, la Titular de la Unidad de 
Revisión y Evaluación de Portales de Organismo Garante, informó mediante oficio 

RP/199/2020 que respecto de la fracción denunciada no se publica la información 
del primer semestre, ya que los Sujetos Obligados tienen un periodo de treinta 

días después de terminado el periodo, para la carga de la información 
correspondiente, tal como lo establece los Lineamientos Técnicos Generales para 

la Publicación Homologación y Estandarización de la Información de las 

Obligaciones, por lo que el Sujeto Obligado tiene para publicar la información los 

treinta primeros días Julio del presente año; sin embargo de conformidad con el 

acuerdo AP 18/2020 aprobado por el Pleno de este instituto, de fecha ocho del 
julio en curso, en su artículo único menciona, que tiene un periodo de carga para 

el segundo trimestre (información al treinta de junio del dos mil veinte), hasta el 

treinta y uno de agosto del dos mil veinte. Por lo que a la fecha denunciada se 
encuentran en tiempo para cargar la información al respecto. 

Así también en fecha once de agosto del año en curso, el Titular de la 
Unidad de Tránsparencia del Sujeto Obligado informó, mediante correo 
electrónico, que está trabajando en el llenado de información referente a la 

fracción denunciada para presentar dicha información antes del día treinta y uno 

de agosto del año en curso, conforme al acuerdo AP18/2020 aprobado por el 

Pleno de este instituto, adjuntando capturas de pantalla de la Plataforma Nacional 
de Transparencia para acreditare su dicho. 
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ITAIT INSTITUTO DE TRANSPARENCIA 
Y ACCESO A LA INFORMACiÓN 
DETAMAULlPAS 

DIO/159/2020 

Precisado lo anterior, resulta oportuno citar el contenido de los articulos 59, 

60, 61 Y 62 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de Tamaulipas, los señalan: 

''ARTÍCULO 59. 
Los Sujetos Obligados deberán difUndir de manera permanente la 
información a que se refiere este Título, en sus portales de internet y a 
través de la Plataforma Nacional, de acuerdo a los Lineamientos que, para 
tal efecto, emita el Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u 
otros medios accesibles a cualquier persona. 

ARTÍCULO 60. . 
Los Sujetos .• Obligados . actualizarán .' trimestralmente. "a info~ht"Ción 
r;ontenida en este ;Título,salvo quet!n la.presente~t!y oenotr~idis~icliin .• 
normativa se establezca un plazo diverso. ;..... . .;. '. ." . .' 

ARTÍCULO 61. 
1. La página de inicio de los portales de Internet de los Sujetos Obligados 
tendrá un acceso directo al sitio donde se encuentra la información pública 
a la que se refiere este Título, el cual contará con un buscador. 

2. Los sujetos obligados procurarán poner a disposición de las personas 
interesadas equipos de cómputo con acceso a Internet, de acuerdo con su 
presupuesto, que permitan a los particulares consultar la información o 
utilizar el sistema de soliCitudes de acceso a la informaCión en las oficinas de 
las Unidades de Transparencia. Lo anterior, sin petjuicio de que 
adicionalmente se utilicen medios alternativos de difusión de la información, 
cuando en determinadas poblaciones éstos resulten (le más fáCil acceso y 
comprensión. 

ARTÍCULO 62. 
La informaCión a que se refiere este Título deberá: 

L- Señalar el Sujeto Obligado encargado de generarla; 

IL- Indicar la fecha de su última actualización; 

IIL - Difundirse con perspectiva de género, cuando así corresponda; y 

III.- Facilitar el acceso y búsqueda de la informaCión para personas con 
discapacidad. H (Sic) 

El articulado dispone, que las Entidades Públicas deberán difundir la 

información contenida en el titulo quinto de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información de Tamaulipas, tanto en sus portales de internet, como en la 

Plataforma Nacional de Transparencia, u otros medios accesibles para cualquier 

persona; en términos de los Lineamientos emitidos por el Sistema Nacional, 

constriñendo su publicaCión de manera trimestral salvo plazo diverso dispuesto en 

la ley u otro dispositivo legal. 

En ese sentido, lo transcrito establece que .el sujeto obligado debe tener un 

acceso directo a la información que publica en sus portales de internet, la cual 

deberá contar con un buscador, así como ponerla a disposición de los interesados, 
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equipos de cómputo con acceso a internet que permitan la consulta de la 

información, o utilizar el sistema de solicitud de acceso a la información en las 

oficinas de las Unidades de Transparencia de cada sujeto obligado, sin perjuicio 

de la utilización de medios alternativos de difusión de la información que resulten 

de más fácil acceso y comprensión; en el entendido de que ésta deberá contener 

el sujeto obligado que la genera, fecha de actualización, difundirse con perspectiva 

de género, cuando corresponda y el fácil acceso y búsqueda de la información 

para personas con discapacidad; de lo anterior, el Organismo Garante realizará la 

verificación de su cumplimiento, ya sea de oficio o a petición de parte. 

Además, las denuncias podrán presentarse en cualquier momento; teniendo 

el órgano garante, la facultad de verificar el cumplimiento d las obligaciones de 

transparencia de los sujetos obligados, ya sea de oficio a petición de parte. 

Ahora bien, al respecto, el artículo 67, fracción VIII, de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Tamaulipas, 

establece: 

"ARTicULO 67. 
Los Sujetos Obligados deberán poner a disposición del público y mantener 
actualizada, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo a sus facultades, 
atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información. por lo 
menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan: 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los servidores públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, Incluyendo sueldos, prestaciones. 
gratificaciones, pninas, comisiones, dietas, bonos, estímulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

... " (Sic) 

De lo anterior se colige, que constituye una obligación por parte de los sujetos 

obligados, la información sobre las remuneraciones brutas y netas de los 
servidores públicos. 

Lo que se instruye del mismo modo, dentro de los Lineamientos Técnicos 

Generales para la Publicación, Homologación y Estandarización de la 

Información, en su artículo setenta, fracción VIII, que a la letra dice: 

"Artículo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplara que los 
sujetos obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada. en los 
respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades. atribuciones. 
funciones u objeto social. según corresponda, la información, por lo menos. de los 
temas, documentos y politicas que a continuación se señalan: 

En las siguientes páginas se hace mención de cada una de las fracciones con sus 
respectivos criterios 

VIII.- La remuneración bruta y neta de todos los Servidores Públicos de base o de 
confianza, de todas las percepciones, incluyendo sueldos, prestaciones, 
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gratificaciones, primas, comisiones, dietas, bonos, estimulos, ingresos y sistemas de 
compensación, señalando la periodicidad de dicha remuneración; 

... " (Sic) (Énfasis propio) 

000016 

Sin embargo, tomando en cuenta el informe por la Unidad de Revisión y 

Evaluación de Portales de este Instituto, mediante el oficio de número 

RP/199/2020, rendido en fecha once de agosto del año en curso, que dicho 

termino fue suspendido derivado de la contingel1ciasanitaria CO\lIEJ ... 19, de 
conformidad con el acuerdo. AP/18/2020, aprobado. por el Plenode~steÓrgano 

_ " '- ,e -;.' - - ''', ' -,,_" ." - ", '" 

Garante, en fecha ocho de julio del año dos mil veinte, haciendo del 
conocimiento que dicha publicación de la información del primer semestre, el 

Sujeto obligado tiene un periodo de carga para el segundo trimestre (información 

al treinta de junio del año en curso), hasta el treinta y uno de agosto del presente 

.; ,. <.:' ,;,;¡¡ño; encontrándose actualmente en tiempo para cargar la información, como se 
- "}.::"-
ob's:erva a continuación: 

ACUERDO 

AP 18/2020 

ÚNICO. - se amplia el P~rlodO de carga y actualliaClón de lalnfannaCIÓn que 
realizan los sujetos obligadOS del Estado, correspondientes del periodo de· 
enero a marzo en el Sistema de POrtales de Obllgadones de Transparencia, 
asl como en sus páginas de Internet, quedando al diez (10) de "lIoSlX> y para , 
el segundo bimestre correspondiente al perlado de abril a junio de 2020 para 
el treinta y uno de (31) de agOSlX> de dos mil veinte 2020. 

Con lo anterior, es posible deducir que resulta infundado el incumplimiento 
invocado por el denunciante sobre la obligación de transparencia establecida en la 

fracción VIII, del artículo 67 de la Ley de la materia. 

En este sentido, y toda vez que respecto del análisis que corresponde 

realizar a este Instituto de los autos que conforman el presente expediente, 

específicamente del informe rendido por la Unidad de Revisión y Evaluación de 

Portales, se advierte que dicho término fue suspendido derivado de la 

contingencia COVID.19, con fundamento en el acuerdo AP/18/2020, de fecha 

ocho de julio del año en curso, aprobada por el Pleno de este Instituto; por lo cual 
en la fecha en que fue denunciado el Sujeto Obligado se encuentra en tiempo para 
cargar la obligación de transparencia con respecto a la fracción VIII, artículo 67 de 
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la Ley de la materia, relativa a la remuneración bruta y neta de todos los 

servidores públicos, en consecuencia, este Instituto estima INFUNDADA la 
denuncia presentada por el particular. 

QUINTO. Versión Pública. Con fundamento en los artículos 67, fracción 

XXXVI y 75, fracción 1, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Tamaulipas, las resoluciones de este Organismo de 

Transparencia se harán públicas, asegurándose en todo momento que la 

información reservada, confidencial o sensible se mantenga con tal carácter; por lo 

tanto, cuando este fallo se publique en el portal de Internet del Instituto, así como 

en la Plataforma Nacional de Transparencia, deberá hacerse en formato de 

versión pública, en el que se teste o tache toda aquella información que constituya 

un dato personal, cuya publicación está prohibida si no ha mediado autorización 

expresa de su titular o, en su caso, de quien le represente, tal como lo imponen los 

artículos 3, fracción XXXVI; 110, fracción 111; 113, de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información de Tamaulipas y Capítulo IX de los Lineamientos 

generales en materia de clasificación y desclasificación de la información. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se 

RESUELVE 

PRIMERO.- El incumplimiento invocado por el denunciante en contra del 

Ayuntamiento de Ciudad Madero Tamaulipas, resulta infundado, según lo 

dispuesto en el considerando CUARTO del presente fallo. 

SEGUNDO.- Se hace del conocimiento del denunciante que en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 

Protección de Datos, así como en el Poder Judicial de la Federación, lo anterior de 

conformidad con el artículo 177, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Tamaulipas. 

NOTIFíQUESE a las partes, de conformidad con el artículo 99, numerales 1 
y 2 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Tamaulipas y el Acuerdo de Pleno ap/30/18/10/17. 

ARCHíVESE el presente asunto como concluido. 
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Asi lo resolvieron por unanimidad el licenciado Humberto Rangel Vallejo y 

las licenciadas Dulce Adriana Rocha Sobrevilla y Rosalba Ivette Robinson 

Terán, Comisionados del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información de 
Tamaulipas, siendo presidente el primero de los nombrados, asistidos por la 
licenciada Suheidy Sánchez Lara, Encargada del Despacho de la Secretaria 

Ejecutiva del Instituto de Transparencia y Acceso a la información de Tamaulipas, 

mediante designación de fecha tres de marzo del dos mil veinte, en términos del 
articulo 33, numeral 1 , fracción XXX, de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
I nformáción ¡:>úblicaderámaulipas,QU i~n autoriz~y,da f~. 

-, --'" 

"'" ~ 
Lic. Dulce Adriana Rocha Sobrevilla 

Comisionada 

{)GPM 
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